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NOSOTROS, JOSÉ NICOLÁS ASCENC IO HERNÁNDEZ, de años de edad, 

de este domicil io, con Documento Único de Identidad 

actuando en 

m i calidad de Presidente de la Junta Directiva y por consecuencia Representante Legal del 

INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS, INPEP, entidad 

oficial autónoma, de derecho público, de este domicilio, con Número de Identificac ión 

Tributaria cero seis uno cuatro guion dos cuatro uno cero siete cinco gu ion cero cero dos 

guion cinco, nombrado med iante acuerdo número CINCUENTA Y UNO de fecha diez de 

junio del dos mil diecinueve, emitido por el Presidente de la República señor NAYI B 

ARMAN DO BU KELE ORTEZ, a partir del día once de junio del dos mi l diecinueve, para un 

periodo legal de funciones de tres años, publicado en el Diario Oficial número c iento ocho 

del Tomo cuatrocientos veintitrés de fecha once de junio del dos mil diecinueve y con 

fundamento en los artículos cuatro y diecinueve de la Ley del IN PEP, en relac ión a los 

artículos diecisiete y dieciocho de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administrac ión Pública, disposiciones que me conceden facultades para firmar el presente 

contrato; y que en adelante me denominare "EL 1 N PEP", "EL 1 NSTITUTO" o "EL 

CONTRATANTE", por una pa rte y por la otra el señor JOAOU IN HERIBERTO DIAZ 

PORTILLO; de - años de edad, del domic ilio de 

departamento de - portador de mi Documento Único de Identidad número -

y con Número de Identificación Tributaria: 

actuando en mi cal idad de 

Representante Legal de la Sociedad "ARCHITECTURE, BU ILDING CONSTRUCTION AND 

URBAN PLANNING SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VAR IABLE .· que puede abreviarse 

"ABC U RBAN S.A. DE c.v. ·; del domicil io de San Salvador, departamento de San Salvador, 
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con Número de Identificac ión Tributaria 

y con Número de Reg istro de Contri buyente 

personería que compruebo por med io de los documentos sigu ientes : 

a) Testimon io de la Escritura Pública de Constituc ión de Sociedad otorgada en la ciudad de 

Sa n Salvado r, a las nueve horas del día ca to rce de agosto de dos m il diec inueve, ante los 

o fic ios nota riales de Lu is Alonso Bai res Zepeda, en donde hace constar que se constituyó la 

Sociedad .ARCHITECTURE, BUILDING CONSTRUCTION AND URBAN PLANNING 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE." que puede abrevia rse .ABC URBAN S.A. 

DE C.V."; por un plazo que es indeterminado, que su domicilio es de San Salvador, 

Departamento de San Sa lvador, que dentro de su fi nalidad se encuentra la realizac ión de 

actos como el presente, que la representación legal de la sociedad y el uso de la firma 

social corresponde al Admin istrador Ún ico Prop ietario, la cual se encuentra inscrita en el 

Registro de Comercio al número  del 

Reg istro de Sociedades, del fo lio ciento noventa y siete al fo lio doscientos cuatro del dos de 

septiembre de dos mil diec inueve; b) Certificación de Acta de la Junta Genera l Ordinaria de 

Accionista, celebrada en la ciudad de San Sa lvador a las dieciocho horas del día doce de 

enero de dos mil veintiuno, y que en punto único consta que se acordó eleg ir a la nueva 

adm inistrac ión el igiendo como Administrador Ún ico Propietario al señor Joaquín Heriberto 

Díaz Portillo por un período de CINCO años, la cual se encuentra inscrita en el Registro de 

Comerc io en el Reg istro de Sociedades Libro  

 

con fecha veinti siete de j ulio de dos m il veintiuno; con lo cual hago constar que tengo las 

facultades para rea lizar actos como el presente, y que en el transcurso de este instrumento 

me deno minaré: ·LA CONTRATISTA", y en las cal idades antes expresadas MANIFESTAMOS: 

Que hemos acordado otorgar el presente contrato proven iente del proceso de Libre 
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Gestión NUMERO CIENTO DIECISEIS/ DOS MIL VEINTIUNO, denominada "SERVICIO DE 

CONSULTORIA PARA LA ELABORACION DE CARPETA TECNICA ESTUDIOS DE 

FACTIBILIDAD Y DISEÑO ESTRUCTURAL Y AROUITECTONICO PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DE MUELLE EN EL CENTRO RECREATIVO COSTA DEL SOL, 

PORCIÓN ESTERO DE JALTEPEOUE, INPEP";' de conformidad a la Ley de Adqu isiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública, que en adelante se denominará LACAP, su 

Reglamento que en adelante se denominará RELACAP y a las cláusulas que se detallan a 

continuación 1) OBJETO DEL CONTRATO: El objeto del presente contrato es la prestación 

de servicios de diseño de la Carpeta Técnica , Estudios de Factibilidad de Suelos, 

Hidrográficos, de Impacto Ambiental y Diseño Estructural Arquitectónico para la 

construcción del muelle en el Centro Recreativo Costa del Sol, porción Estero Jaltepeque, 

INPEP. La Carpeta Técnica deberá contener los estudios de Factibilidad de suelos, 

hidrográficos y de impacto ambiental, materiales a utilizar en la construcción, presupuesto, 

diseño estructural y arquitectónico del muelle, permisos ambientales y documentos que 

respalden la legalidad de la construcc ión, asegurando el cumplimiento de los aspectos 

técnicos en el área de diseño, estudios en general y levantamiento topográfico; bajo las 

condiciones generales del servicio y requerimientos técnicos establecidos en la Secc ión IV 

de los Términos de Referencia de la Libre Gestión NUMERO CIENTO DIECISEIS/ DOS MIL 

VEINTIUNO, denominada "SERVICIO DE CONSULTORIA PARA LA ELABORACION DE 

CARPETA TECNICA ESTUDIOS DE FACTIBILIDAD Y DISEÑO ESTRUCTURAL Y 

AROUITECTONICO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE MUELLE EN EL CENTRO 

RECREATIVO COSTA DEL SOL, PORCIÓN ESTERO DE JALTEPEOUE, INPEP"; 11) 

DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman parte de los documentos contractuales a) / 

Términos de Referencia de la Libre Gestión NUMERO CIENTO DIECISEIS/ DOS MIL 

VEINTIUNO, denominada "SERVICIO DE CONSULTORIA PARA LA ELABORACION DE 
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CARPETA TECN ICA ESTUD IOS DE FACTIB ILIDAD Y DISEÑO ESTRUCTURAL Y 

ARO UITECTONICO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE MUELLE EN EL CENTRO 

RECREATIVO COSTA DEL SOL, PORCIÓN ESTERO DE JALTEPEOUE, IN PEP"; b) 

Resoluc ión de Gerencia DOS - VE INTITRES - DOS MIL VE INTIUNO, de fecha seis de julio 

del año dos m il veintiuno. en la cual se resuelve adjudicar de fo rma TOTAL la Li bre Gestió n 

NUMERO CIENTO DIECISEIS/ DOS MIL VEINTIUNO, denominada "SERVICIO DE 

CONSU LTOR IA PARA LA ELABORACION DE CARPETA TECN ICA ESTUDIOS DE 

FACTIBILIDAD Y DISEÑO ESTRUCTURAL Y AROU ITECTONICO PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DE MUELLE EN EL CENTRO RECREATIVO COSTA DEL SO L. 

PORC IÓN ESTERO DE JALTEPEOUE, INPEP": a la Sociedad "ABC URBAN S.A. DE c.v.· 
por un valor total de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 

10,000.00) IVA incluido, por cumplir con todos loy equisitos técnicos solici tados; c) La 

Oferta por parte de "ABC URBAN S.A. DE c.v. ·. de acuerdo a lo solicitado en la Libre 

Gestión NUMERO CIENTO DIECISEIS/ DOS MIL VEINTIUNO, denominada "SERVICIO DE 

CONSULTORIA PARA LA ELABORACION DE CARPETA TECNICA ESTUDIOS DE 

FACTIB ILIDAD Y DISEÑO ESTRUCTURAL Y AROUITECTONICO PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DE MUELLE EN EL CENTRO RECREATIVO COSTA DEL SOL, 

PORCIÓN ESTERO DE JALTEPEOUE. INPEP"; d) Garantías de Cumplim iento de Contrato; 

y otros documentos que emanaren del presente contrato, los cuales son complementarios 

entre sí y serán interpretados en forma conjunta, en caso de discrepancia entre alguno de 

los documentos contractua les y este contrato, prevalecerá el contrato 111) FU ENTE DE LOS 

RECURSOS. PRECIO Y FORMA DE PAGO : Las obligaciones emanadas del presente 

instrumento serán cubiertas con fondos propios con ca rgo a las c ifras presupuestarias 

correspond ientes, para lo cual la Unidad Solic itante ha verificado la correspond iente 

as ignación presupuestaria. El 1 N PEP se compromete a cancelar a la contratista la cantidad 
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de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 10,000.00) IVA 

incluido El pago se realizará de la siguiente fo rma a) UN PR IM ER PAGO, de TREINTA PO R 

CIE NTO (30%) del monto total de lo contratado eq uivalente TRES MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UN 1 DOS DE AM ERICA (US$ 3,000.00) IVA inclu ido. Pa ra ello, La Contratista 

presenta rá a INPEP, una sol ic itud de antic ipo, que incluya un Plan de Utilizac ión del mismo, 

con la aprobac ión del Administrador del Contrato, el cual deberá contener el nombre de los 

rubros, montos y fechas. de utilizac ión, obligándose la Contratista a segui r dicho Pla n. El 

IN PEP se compromete a entregar este antic ipo; toda vez haya cumpl ido con la 

presentación de Garantía de Buena Inversión de Anticipo legalmente rendida y factura de l 

anticipo, previa verificación de que la documentación antes citada cumple con los 

requis itos establecidos en los Términos de Referencia de la Libre Gestión NUMERO 

CIENTO DIECISEIS/ DOS MIL VEINTIUNO, denominada "SERVICIO DE CONSULTORIA 

PARA LA ELABORACION DE CARPETA TECNICA, ESTUDIOS DE FACTIBILIDAD Y 

DISEÑO ESTRUCTURAL Y AROUITECTONICO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE MUELLE 

EN EL CENTRO RECREATIVO COSTA DEL SOL, PORCIÓN ESTERO DE JALTEPEOUE, 

INPEP"; b) UN SEGUNDO PAGO, del CUARENTA POR CIENTO (40%) del monto total de lo 

contratado, equ ivalentes a CUATRO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US$ 4,000.00) IVA Inclu ido; que se realizará de cuando se entregue la Carpeta 

Técn ica, previa presentación de factura conforme a lo requerido en los Términos de 

Referencia de la Libre Gestión NUMERO CIENTO DIECISEIS/ DOS MIL VEINTIUNO, 

deno minada "SERVICIO DE CONSULTORIA PARA LA ELABORACION DE CARP ETA TEC 

NICA, ESTUDIOS DE FACTIBILIDAD Y DISEÑO ESTRUCTURAL Y AROUITECTONICO 

PARA LA CONSTRUCCIÓN DE MUELLE EN EL CENTRO RECREATIVO COSTA DEL SOL, 

PORCIÓN ESTERO DE JALTEPEOUE, INPEP" ; c) UN ULTIMO PAGO, de TREINTA POR 

CIE NTO (30%) del monto total de lo contratado, eq uivalente TRES MIL DOLARES DE LOS 
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ESTADOS UN IDOS DE AMER ICA (US$ 3,000.00) IVA inclu ido ; el cual otorgado contra 

entrega de los respectivos permisos de ley. Previa presentac ión de factura. acta de 

recepción definitiva y el informe final del Adm inistrador del Contrato, en el cual se hará 

constar que fue rec ibido a entera satisfacc ión. El pago se realizará por medio de abono a 

cuenta banca ria que señale La Contratista. para tales efectos. Todo pago que rea lice el 

1 N PEP con motivo del presente contrato. estará gravado con los impuestos 

correspond ientes, de conformidad al Cód igo Tributario (_ demás leyes vigentes IV) PLAZO. 

LUGAR DE ENTREGA Y VIGENCIA DEL CONTRATO: Plazo de servic io: La Consultoría y 

entrega de la Carpeta Técnica deberá rea lizarse en un período de CUARENTA Y CINCO DIAS 

CALENDARIOS, contados a partir del día sigu iente a la orden de inicio. El lugar de prestación 

del servic io será en Centro Recreativo de Costa del Sol de INPEP, Porción Estero de 

Jaltepeque, kilometro setenta y tres y medio de bou levard Costa del Sol. Cantón El Zapote, 

San Lu is la Herradura, Departamento de la Paz. Lugar de Entrega : Oficinas Centrales del 

IN PEP, Centro de Gobierno, en tre quince y diecisiete Cal le Poniente. San Salvador. V) 

GARANTIAS : a) Garantía de Buena 1 nvers ión de Anticipo. La Contratista deberá rendir a 

favor del Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos. equ ivalente al CIEN 

POR CIENTO del monto del anticipo. la cua l debe de ser presentada a la UACI, previo a la 

entrega del anticipo y su vigencia durará hasta quedar totalmente pagado o compensado el 

antic ipo, de con formid ad a la forma de pago estab lecida en los artículos treinta y cuatro 
/ 

LACAP y articulo cuarenta RELACAP b) Garantía de Cumplim iento de Contrato . La 

Contrat ista deberá rend ir a satisfacción del IN PEP, dentro del plazo de diez días hábiles, 

posterior a la fecha de distribución del contrato, una GARANTÍA DE CUMPLIMI ENTO DE 

CO NTRATO. por un monto del DIEZ POR CIENTO del valor total del Contrato y deberá 
J 

estar vigente por un período de TRES MESES contados a partir de la fecha del contrato, c ) 

Ga rantía de Buen Servi c io . La Contratista deberá entregar al momento de la recepc ión 
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defi nitiva del servic io, la GARANTIA DE BUEN SERVI CIO, por un monto equivalente al DIEZ 

POR CIENTO del valor total del Contrato y deberá estar vigente por un período de DOCE 

MESES después de la recepc ión definitiva del servicio; esta ga rantía será devuelta al 

CONTRATISTA una vez se haya conclu ido el plazo de vigenc ia y no exista reclamo alg uno 

de parte del contratante. En el caso de la Garantía de Cumplimiento de Contrato y la 

Garantía de Buen Servi c io estas pueden adoptar una de las sigu ientes formas i) Garantía 

Bancaria emitida por Institución Bancaria, Compañ ía Aseguradora o Afianzadora, 

debidamente legalizada por la Superintendencia del Sistema financiero de El Salvador, y ii) 

Garantías emitidas por las Sociedades de Garantías Reciprocas . Para fac ilitar el acceso a las 

MIPYMES podrán presentar en concepto de GARANTIA DE BUENA INVERSIÓN DE 

ANTICIPO, GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO O GARANTIA DE BUEN 

SERVICIO Cheque Certificado, Pagaré u otro Título valor que fac ilite su partic ipación . Ambas 

partes acuerdan que, en caso de incumplimiento del presente contrato, el 1 N PEP hará 

efectivas dicha garantía y la efectividad de la garantía será exig ible en proporción directa a la 

cuantía y valor de las obligaciones contractuales que no se hubieren cumplido VI) 

ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: El seguimiento al cumplimiento de las obligac iones 

contractuales estará a cargo del Administrador de Contrato, qu ien será el COLABORADOR 

DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES teniendo como atribuciones las 

establecidas en los artículos ochenta y dos Bis, de la LACAP, cuarenta y dos inciso tercero, 

setenta y cuatro, setenta y cinco inciso segundo, setenta y siete, ochenta y ochenta y uno 

del RE LACAP. VII) MODIFICACIÓN: El presente contrato podrá ser mod ificado o ampliado 

en sus plazos y vigencia antes del venc imiento de su plazo, de conform idad a lo estab lecido 

en los artículos ochenta y tres A y ochenta y tres B de la LACAP, debiendo emitir el 1 N PEP la 

correspond iente resoluc ión, debiendo la contratista en caso de ser necesario mod ificar o 

ampliar los plazos y montos de la Garantía de Cumplim iento de Contrato según lo ind ique 
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el 1 N PEP y formará parte integral de este contrato . VI 11 ) PRÓRROGA: Previo al vencimiento 

del plazo pactado, el presente contrato podrá ·ser prorrogado de conformidad a lo 

establec ido en el artículo ochenta y tres de la LACAP y setenta y c inco del RELACAP; en tal 

caso, se deberá mod ificar o ampliar los plazos y montos de la Garantía de Cumplimiento de 

Contrato; debiendo emitir el 1 N PEP la correspondiente reso lución de prórroga. IX) CESIÓN : 

Sa lvo autorizac ión expresa del 1 N PEP, la contratista no podrá transferir o ceder a ningún 

títu lo, los derechos y obligaciones que emanan del presente contrato . La transferencia o 

cesión efectuada sin la autorización antes referida dará lugar a la caducidad del contrato, 

procediéndose además a hacer efectiva la garantía de cumplim iento de contrato. X) 

SANCIONES: Cuando la Contratista incurriere en mora en el cumplimiento de cualqu iera 

de sus obligac iones contractuales por causas imputables al mismo, podrá declararse la 

caducidad del Contrato o imponer el pago de una mu lta por cada día retraso, de 

conformidad a lo establecido en el artículo ochenta y cinco de la Ley de Adqu isición y 

Contrataciones de la Administración Pública El 1 N PEP puede dar por terminado lo 

contratado de forma unilateral del caso fortuito o fuerza mayor, sin responsabilidad alguna 

de su parte, para lo cual bastará notificar por escrito tal decisión mediante resolución 

razonada, en la que se expresará textualmente la causa XI) TERMINACIÓN BILATERAL: Las 

partes contratantes podrán acordar la extinción de las obligaciones contractuales en 

cualqu ier momento, siempre y cuando no concurra otra causa de term inación imputable a 

la contratista y que por razones de interés público hagan innecesario o inconveniente la 

vigencia del contrato, sin más responsabilidad que la que corresponda al suministro 

parc ialmente ejecutado. XI 1) ARREGLO DI RECTO: Para resolver las diferencias o conflictos 

que surgieren durante la ejecución del contrato, las partes contratantes podrán de 

conformidad al artículo c iento sesenta y cuatro de la LACAP, arreg lar sus diferenc ias por 

med io del Arreglo Directo, para tal efecto se observará el proced im iento establecido en el 
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artículo antes señalado. XII I) JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICAB LE: Para efectos 

jurisdiccionales de este contrato las partes se someten a la Leg islación vigente de la 

República de El Sa lvador, cuya aplicación se realizará de acuerdo al artículo c inco de la 

LACAP. As im ismo, señalan como domic ilio especial, el de ésta c iudad y a la competenc ia de 

cuyos tribunales se someten, La contratista acepta como depositario de los bienes en caso 

de embargo a la persona que el 1 N PEP nombre, ex imiéndole la obl igac ión de rend ir fianza y 

cuentas . XIV) 1 NTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: El 1 N PEP se reserva la facultad de 

interpretar el presente contrato, de conformidad a la Constituc ión de la República, la LACAP, 

el RELACAP, demás legislación aplicable, y los Principios Generales del Derecho 

Administrativo y de la forma que más convenga a los intereses del 1 N PEP con respecto a la 

prestación objeto del presente instrumento, pud iendo en tal caso girar las instrucciones por 

escrito que al respecto considere convenientes. La contratista expresamente acepta tal 

disposic ión y se obliga a dar estricto cumplim iento a las instrucciones que al respecto dicte 

el 1 N PEP. XV) MARCO LEGAL: El presente Contrato queda sometido en todo a la LACAP, 

RELACAP, la Constitución de la República, Leyes en materia Contencioso Administrativo y 

en forma subsidiaria a las Leyes de la República de El Sa lvador aplicables a este Contrato. 

XVI) NOTIFICACIONES: Las notificac iones entre las partes, deberán hacerse por escrito o 

vía correo electrónico, éste último será brindado a la persona que funge como 

Admicii~!cac;1q_r::· del Contrato y tendrán efecto a partir del día hábil siguiente al de su 
. ~- ..._.·r· 

notificac4ón en_ . l ~_s direcciones que se indican a continuación : El contratante en la Unidad 

de Adquisicion~s~j} Contrataciones Institucional, ub icado en el módulo Ocho segunda 

planta de . las Oncinas Adm inistrativas Centrales, entre qu ince y diecisiete calle poniente, 

Centro. d.e< Go'bierno, San Salvador, y La Contratista 

Todas las 

comun icaciones o notificaciones referentes a la ejecuc ión de este contrato serán váli das 
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solamente cuando sean hechas por escrito en las direcciones que las partes han señalado. 

El presente contrato se celebra de conformidad a Resolución de Gerencia DOS -

VEI NTITRES - DOS M 1 L VEINTIUNO, de fecha seis de julio del año dos m il veintiuno, en la 

cual se resuelve adjud icar de forma TOTAL Libre Gestión NUMERO CIENTO DIECISEIS/ 

DOS MI L VEINT IUNO . deno m inada "SERVI C IO DE CONSULTORIA PARA LA 

ELABORACION DE CARPETA TECNICA, ESTUDIOS DE FACTIBILIDAD Y DISEÑO 

ESTRUCTURAL Y AROUITECTONICO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE MUELLE EN EL 

CENTRO RECREATIVO COSTA DEL SOL, PORCIÓN ESTERO DE JALTEPEOUE, INPEP" a 

la Sociedad "ABC U RBAN S.A. DE cv.· por un valor total de DIEZ M 1 L DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 10,000.00) IVA incluido, por cumplir con todos los 

requ isitos técnicos solicitados, por estar acorde a los precios de mercado y dentro de la 

dispon ibilidad presupuestaria; y cumple con los intereses de la Institución. Lo anterior de 

conformidad a los establecido en los artículos dieciocho y cincuenta y seis de la LACAP y su 

Reglamento; así como la recomendación de la Unidad Solicitante. En fe de lo cual firmamos 

el presente contrato en la ciudad de San Salvador, a los once días del mes de agosto del 

año dos mi l veintiuno. 

del d ía once de agosto de 
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dos m il veintiuno, ante m í, REINA KAR I NA M EJ IA DE ANA YA Notario del domic ilio de . 

- departamento de comparecen los señores Doctor JOSÉ NICOLÁS 

ASCENCIO HERNÁNDEZ, de años de edad, 

domicilio, a qu ien conozco portador de su Documento Único de Identidad 

con Número de Identificación Tributaria 

actuando en 

su cal idad de Presidente de la Junta Directiva y por consecuencia Representante Lega l del 

INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS, INPEP, entidad 

oficia l autónoma, de derecho público, de este domici lio, con Número de Identificación 

Tributaria cero seis uno cuatro guion dos cuatro uno cero siete cinco guion cero cero dos 

gu ion cinco, nombrado mediante acuerdo número CINCUENTA Y UNO de fecha diez de 

j unio del dos mil diec inueve, emitido por el Presidente de la República señor NAYIB 

ARMANDO BUKELE ORTEZ, a partir del día once de junio del dos mil diecinueve, para un 

periodo legal de funciones de tres años, publicado en el Diario Oficial número ciento ocho 

del Tomo cuatrocientos veintitrés de fecha once de junio del dos mi l diecinueve; personería 

que doy fe de ser leg ítima y suficiente por haber tenido a la vista la documentación 

siguiente : a) El Decreto Legisla tivo número trescientos setenta y tres, de fecha dieciséis de 

octubre de mil novecientos setenta y cinco, publicado en el Diario Oficia l número Ciento 

Noventa y Ocho del Tomo Doscientos Cuarenta y Nueve correspondiente a la ed ición del 

día veinticuatro de octubre del año últimamente c itado, que contiene la LEY DEL 

IN STITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS, la cual en su 

Artículo cuatro establece que la representación legal del Instituto corresponde al Presidente 

de la Junta Directiva, quien será nombrado por la Presidencia de la República; de 

conformidad con el Artículo ocho de la mencionada Ley; b) Acuerdo número cincuenta y 

uno de fecha diez de junio de dos m il diecinueve, emitido por el Presidente de la República 
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señor NAYI B ARMANDO BUKELE ORTEZ, en el cual consta que se nombró al Doctor José 

Nicolás Ascencio Hernández, Pres idente de Junta Directiva del INSTITUTO NACIONAL DE 

PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS, que se abrevia "INPEP", a partir del día once 

de junio de dos mil diecinueve, para un periodo legal de func iones de tres años, publicado 

en el Diario Oficial número CIE NTO OCHO, To mo número CUATROCIENTOS 

VEINTITRÉS, de fecha once de junio de dos mil diecinueve; c) Certificación del acta de 

protesta constitucional, extendida por el Secretario Juríd ico de la Presidencia de la 

Repúbl ica Señor Conan Tonathiu Castro, a los once días del mes de junio de dos mil 

diecinueve, en la cual consta que en el Libro de Actas de Juramentación de Funcionarios 

Públicos que lleva la Presidencia de la República, se encuentra el acta de fecha once de 

junio de dos mil diecinueve, en la que se hace constar que el Doctor José Nicolás Ascencio 

Hernández, rindió la respectiva protesta de Ley; y conforme a los artículos diecisiete y 

dieciocho de la Ley de Adquisic iones y Contrataciones de la Admin istración Pública, en 

relac ión con los artículos cuatro, dieciocho y diecinueve numeral seis de la Ley del Instituto 

Nacional de Pens iones de los Empleados Públicos, disposiciones que le facultan para 

otorgar actos como el presente y que en adelante se denominará "EL 1 N PEP", "EL 

INSTITUTO" o "EL CONTRATANTE", y por la otra el señor JOAOUIN HERIBERTO DIAZ 

PORTILLO; de - años de edad, - del domicilio de 

departamento de - a qu ien hoy conozco e identifico por medio de su Documento 

Único de Identidad número 

de Identifi cación Tributaria 

actuando en mi calidad de Representante Legal de la Soc iedad 

"ARCH ITECTURE, BUILDING CONSTRUCTION AND URBAN PLANNING SOCIEDAD 

ANO NIMA DE CAPITAL VAR IABLE .· que puede abreviarse "ABC URBAN S.A. DE c.v. ·; del 

domic ilio de , departamento de con Número de Identifi cac ión 
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Tributa ria y 

con Número de Registro de Contribuyente 

que compruebo por medio de los documentos sigu ientes a) Test imon io de la Esc ri tura 

Pública de Constituc ión de Soc iedad otorgada en la c iudad de San Sa lvador, a las nueve 

horas del día catorce de agosto de dos m il diec inueve, ante los ofic ios notariales de Luis 

Alonso Ba ires Zepeda, en donde hace constar que se consti tuyó la Soc iedad 

"ARC HITECTURE, BUILDING CONSTRUCTION AND URBAN PLANNING SOCI EDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE ." que puede abreviarse "ABC URBAN S.A. DE c.v. ·; por 

un plazo que es indeterminado, que su domicil io es de  Departamento de S  

 que dentro de su fina lidad se encuentra la rea lización de actos como el presente, 

que la representac ión legal de la sociedad y el uso de la fi rma social corresponde al 

Admin istrador Único Propietario, la cual se encuentra inscrita en el Registro de Comerc io al 

número cuarenta y cinco del Libro cuatro m il ciento veinte, del Reg istro de Sociedades, del 

fol io c iento noventa y siete al folio dosc ientos cuatro del dos de septiembre de dos m il 

diecinueve; b) Certificac ión de Acta de la Junta Genera l Ord inaria de Accion ista, celebrada 

en la ciudad de San Salvador a las dieciocho horas del día doce de enero de dos m il 

veintiuno, y que en punto ún ico consta que se acordó eleg ir a la nueva administrac ión 

el igiendo como Administrador Único Propietario al señor Joaqu ín Heriberto Díaz Portillo 

por un período de CINCO años, la cual se encuentra inscri ta en el Reg istro de Comerc io en 

el Reg istro de Sociedades  

 al fol io  con fecha 

veintisiete de Julio de dos m il veintiuno con lo cual consta que tengo las facultades pa ra 

real iza r actos como el presente, y que en el t ranscurso de este instrumento denomina ré 

"LA CONTRATISTA"; y en sus ca lidades antes expresadas me dicen Q ue reconocen como 

suyas las firmas que calzan el anterior documento y que se leen "J. N.A.H.· e "I LEGIB LE", 
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respectivamente, suscrito en esta c iudad y en esta fecha, as í como los conceptos expuestos 

en el contrato proven iente del proceso de Li bre Gestión Libre Gestión NUMERO CIENTO 

DIECISEIS/ DOS MIL VEINTIUNO, denominada "SERVICIO DE CONSULTORIA PARA LA 

ELABORAC ION DE CARPETA TECN ICA, ESTUD IOS DE FACTIB ILI DAD Y DISEÑO 

ESTRUCTURAL Y ARO UITECTONICO PARA LA CO NSTRU CCIÓN DE MUELLE EN EL 

CENTRO RECREATIVO COSTA DEL SO L, PORCIÓN ESTERO DE JALTEPEOUE, INPEP"; 

de con formidad a la Ley de Adqu isiciones y Contrataciones de la Admin istración Pública , 

que en adelante se denominará "LACAP", su Reglamento que en adelante se denominará 

"RE LACAP" y a las cláusulas que se detallan a continuación : 1) OBJETO DEL CONT RATO : 

El objeto del presente contrato es la prestación de servic ios de diseño de la Carpeta 

Técn ica, Estudios de Factibilidad de Suelos, Hidrográficos, de Impacto Ambiental y Diseño 

Estructural Arqu itectónico para la construcción del muelle en el Centro Recrea tivo Costa 

del Sol, porc ión Estero Ja ltepeque, INPEP. La Carpeta Técnica deberá contener los estudios 

de Factibil idad de suelos, hidrográficos y de impacto ambiental, materiales a utilizar en la 

construcción, presupuesto, diseño estructural y arqu itectón ico del muelle, permisos 

ambienta les y documentos que respalden la legalidad de la construcción, asegurando el 

cumplimiento de los aspectos técnicos en el área de diseño, estudios en general y 

levantamiento topog ráfi co ; bajo las cond iciones generales del servi cio y requ erim ientos 

técn icos establecidos en la Secc ión IV de los Términos de Referencia de la Libre Gestión 

NUMERO CIENTO DIECISEIS/ DOS MIL VEINTIUNO, denominada "SERVICIO DE 

CONSULTORIA PARA LA ELABORACION DE CARPETA TECN ICA ESTUD IOS DE 

FACTIB ILI DAD Y DISEÑO ESTRUCTURAL Y AROUITECTONICO PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DE MUELLE EN EL CENTRO RECREATIVO COSTA DEL SOL, 

PORCIÓN ESTERO DE JALTEPEOUE, INPEP"; 11) DOCUMENTOS CONTRACTUALES : 

Forman parte de los documentos contractua les: a) Té rm inos de Referencia de la Libre 
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Gestión NUMERO CIENTO DIECISEIS/ DOS MIL VEINTIUNO, denominada "SERVIC IO DE 

CONSULTORIA PARA LA ELABORACION DE CARPETA TECNICA ESTUDIOS DE 

FACTIBILIDAD Y DISEÑO ESTRUCTURAL Y AROUITECTONICO PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DE MUELLE EN EL CENTRO RECREATIVO COSTA DEL SOL, 

PORCIÓN ESTERO DE JALTEPEOUE, INPEP"; b) Resolución de Gerencia DOS -

VEINTITRES - DOS MIL VEINTIUNO, de fecha seis de julio del año dos m il veinti uno, en la 

cual se resuelve adjud icar de forma TOTAL la Libre Gestión NUMERO CIENTO DIECISEIS/ 

DOS MIL VEINTIUNO, denominada "SERVICIO DE CONSULTORIA PARA LA 

ELABORACION DE CARPETA TECNICA ESTUDIOS DE FACTIBILIDAD Y DISEÑO 

ESTRUCTURAL Y AROUITECTONICO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE MUELLE EN EL 

CENTRO RECREATIVO COSTA DEL SOL, PORCIÓN ESTERO DE JALTEPEOUE, INPEP" : a 

la Sociedad "ABC URBAN S.A. DE C.V." por un valor total de DIEZ MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 10,000.00) IVA incluido, por cumpl ir con todos los 

requ isitos técnicos solic itados; e) La Oferta por parte de "ABC URBAN S.A. DE C.V.", de 

acuerdo a lo solicitado en la Libre Gestión NUMERO CIENTO DIECISEIS/ DOS M IL 

VEINTIUNO, denominada "SERVICIO DE CONSULTORIA PARA LA ELABORACION DE 

CARPETA TECNICA ESTUDIOS DE FACTIBILIDAD Y DISEÑO ESTRUCTURAL Y 

AROUITECTONICO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE MUELLE EN EL CENTRO 

RECREATIVO COSTA DEL SOL, PORCIÓN ESTERO DE JALTEPEQUE, INPEP"; d) 

Garantías de Cumplim iento de Contrato ; y otros documentos que emanaren del presente 

contrato, los cuales son complementarios entre sí y serán interpretados en forma conjunta, 

en caso de discrepanc ia entre alguno de los documentos contractuales y este contrato, 

prevalecerá el contrato . 111) FU ENTE DE LOS RECURSOS. PRECIO Y FORMA DE PAGO : 

Las obl igac iones emanadas del presente instrumento serán cubiertas con fondos propios 

con cargo a las c ifras presupuestarias correspond ientes, para lo cual la Unidad Solicitante ha 
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verificado la correspond iente asignación presupuestaria. El 1 N PEP se compromete a 

cancelar a la contratista la cantidad de DIEZ M IL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US$ 10,000.00) IVA incluido. El pago se rea liza rá de la siguiente forma a) UN 

PRIMER PAGO, de TRE INTA POR CIENTO (30%) del monto total de lo contratado 

equ ivalente T RES MI L DO LARES DE LOS ESTADOS UNI DOS DE AM ERI CA (US$ 3.000.00) 

IVA incluido Para el lo, La Contratista presentará a INP EP, una sol icitud de anticipo, que 

incluya un Plan de Utilización del mismo. con la aprobación del Administrador del Contrato, 

el cual deberá contener el nombre de los rubros. montos y fechas de utilización, 

obligándose la Contratista a seguir dicho Plan. El INPEP se compromete a entregar este 

anticipo; toda vez haya cumpl ido con la presentación de Garantía de Buena Inversión de 

Antic ipo legalmente rendida y factura del anticipo, previa verificación de que la 

documentación antes citada cumple con los requisitos establecidos en los Términos de 

Referencia de la Libre Gestión NUMERO CIENTO DIECISEIS/ DOS MIL VEINTIUNO, 

denominada "SERVICIO DE CONSULTORIA PARA LA ELABORACION DE CARPETA 

TECNICA ESTUD IOS DE FACTIBILIDAD Y DISEÑO ESTRUCTURAL Y AROUITECTONICO 

PARA LA CONSTRUCCIÓN DE MUELLE EN EL CENTRO RECREATIVO COSTA DEL SOL, 

PORCIÓN ESTERO DE JALTEPEOUE, INPEP"; b) UN SEGUNDO PAGO. del CUARENTA 

POR CIENTO (40%) del monto total de lo contratado, equivalentes a CUATRO MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 4,000.00) IVA Incluido; que se 

real iza rá de cuando se entregue la Carpeta Técnica, previa presentación de factura 

con form e a lo requerido en los Términos de Referenc ia de la Libre Gestión NUMERO 

CIENTO DIECISE IS/ DOS MIL VE INTIUN O. denominada "SERVICI O DE CONSULTORIA 

PARA LA ELABORACION DE CARPETA TEC NICA, ESTUDIOS DE FACTIBILIDAD Y 

DISEÑO ESTRUCTURAL Y AROU ITECTON ICO PARA LA CONSTRUCC IÓN DE MUELLE 

EN EL CENTRO RECREATIVO COSTA DEL SOL, PORCIÓN ESTERO DE JALTEPEOUE, 
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INPEP" ; c) UN ULTIMO PAGO, de TREINTA POR CIENTO (30%) del monto total de lo 

contratado, equ ivalente TRES MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UN IDOS DE AMER ICA 

(US$ 3,000.00) IVA inclu ido; el cual otorgado contra entrega de los respectivos permisos 

de ley. Previa presentación de factura , acta de recepción definitiva y el informe fi nal del 

Administrador del Contrato, en el cual se hará constar que fue rec ibido a entera satisfacc ión . 

El pago se rea lizará por medio de abono a cuenta bancaria que señale La Contratista, para 

tales efectos. Todo pago que realice el 1 N PEP con motivo del presente contrato, estará 

gravado con los impuestos correspond ientes, de conformidad al Cód igo Tributario y demás 

leyes vi gentes. IV) PLAZO, LUGAR DE ENT REGA Y VIGENCIA DEL CONTRATO : Plazo de 

servicio: La Consultoría y entrega de la Carpeta Técn ica deberá real izarse en un período de 

CUARENTA Y CINCO DIAS CALENDARIOS, contados a partir del día siguiente a la orden de 

inicio. El lugar de prestac ión del servicio será en Centro Recreativo de Costa del Sol de 

INPEP, Porción Estero de Jaltepeque, kilometro setenta y tres y med io de bou levard Costa 

del Sol, Cantón El Zapote, San Luis la Herradura, Departamento de la Paz. Lugar de Entrega : 

Oficinas Centrales del INPEP, Centro de Gobierno, entre quince y diecisiete Calle Pon iente, 

San Salvador. V) GARANT IAS: a) Garantía de Buena Inversión de Anticipo . La Contratista 

deberá rend ir a favor del Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos, 

equivalente al CIEN POR CI ENTO del monto del anticipo, la cua l debe de ser presentada a 

la UACI, previo a la entrega del anticipo y su vigencia durará hasta quedar totalmente 

pagado o compensado el anticipo, de conformidad a la forma de pago establecida en los 

artículos tre inta y cuatro LACAP y articulo cuarenta RELACAP b) Ga rantía de Cumpli miento 

de Contrato . La Contratista deberá rend ir a satisfacción del INPEP, dentro del plazo de diez 

días hábiles, posterior a la fecha de distribución del contrato, una GARANTÍA DE 

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, por un monto del DIEZ POR CIENTO del valor total del 

Contrato y deberá estar vigente por un período de TRES MESES contados a partir de la 
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fecha del contrato, c ) Ga rantía de Buen Servi cio. La Contrat ista deberá entrega r al 

mo mento de la recepc ión defini tiva del servicio, la GARANTIA DE BUEN SERVI CIO, por un 

monto eq uivalente al DIEZ POR CIE NTO del valor total del Contrato y deberá estar vi gente 

por un período de DOCE MESES después de la recepc ión defi nitiva del servic io ; esta 

ga rantía será devuelta al CONTRATISTA una vez se haya conc luido el plazo de vigenc ia y no 

exista rec lamo alguno de parte del contratante. En el caso de la Garantía de Cumplim iento 

de Contrato y la Garantía de Buen Servic io estas pueden adoptar una de las siguientes 

fo rmas i) Garantía Bancaria em itida por Institución Bancaria, Compañía Aseguradora o 

Afianzadora, debidamente legalizada por la Superintendencia del Sistema financ iero de El 

Sa lvador, y ii) Garantías em itidas por las Soc iedades de Garantías Reciprocas Para fac ilitar el 

acceso a las MIPYMES podrán presentar en concepto de GARANTIA DE BUENA INVERSIÓN 

DE ANTICIPO, GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO O GARANTIA DE BUEN 

SERVICIO Cheq ue Certificado, Pagaré u otro Título valor que fac ilite su partic ipac ión. Ambas 

partes acuerdan que, en caso de incumplimiento del presente contrato, el 1 N PEP hará 

efectivas dicha garantía y la efectividad de la garantía será exigible en proporción directa a la 

cuantía y valor de las obligac iones contractuales que no se hubieren cumplido. VI ) 

ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO : El seguimiento al cumplim iento de las ob ligaciones 

contractuales estará a ca rgo del Adm inistrador de Contrato, quien será el COLABORADOR 

DE L DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES ten iendo como atribuc iones las 

estab lec idas en los artículos ochenta y dos Bis, de la LACAP, cuarenta y dos inciso tercero, 

setenta y cuatro , setenta y cinco inc iso segundo, setenta y siete, ochenta y ochenta y uno 

del RELACAP. VI I) MODIFICACIÓN : El presente contrato podrá ser mod ificado o ampl iado 

en sus plazos y vigencia antes del venc imiento de su plazo, de conform idad a lo establec ido 

en los artículos ochenta y tres A y ochenta y tres B de la LA CAP, debiendo em itir el 1 N PEP la 

correspond iente reso luc ió n, debiendo la contrat ista en caso de ser necesa ri o mod ificar o 
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am pl iar los plazos y montos de la Ga rantía de Cumplim iento de Contrato seg ún lo ind ique 

el 1 N PEP y formará parte integra l de este contrato . VI 11) PRÓRROGA: Previo al venc im iento 

del plazo pactado, el presente contrato podrá ser prorrogado de con fo rmidad a lo 

establecido en el artículo ochenta y tres de la LACAP y setenta y cinco del RELACAP; en tal 

caso, se deberá mod ificar o ampliar los plazos y montos de la Ga rantía de Cumpli m iento de 

Contrato; debiendo emitir el 1 N PEP la correspond iente resoluc ión de prórroga IX) CESIÓN: 

Salvo autorización expresa del 1 N PEP, la contratista no podrá transferir o ceder a ningún 

título , los derechos y obligaciones que emanan del presente contrato . La transferenc ia o 

ces ión efectuada sin la autorizac ión antes referida dará lugar a la caducidad del contrato, 

procediéndose además a hacer efectiva la garantía de cumplim iento de contrato . X) 

SANCIONES : Cuando la Contratista incurriere en mora en el cumplim iento de cualqu iera 

de sus obligaciones contractuales por causas imputa bles al mismo, podrá decla rarse la 

caducidad del Contrato o imponer el pago de una multa por cada día retraso, de 

conformidad a lo establecido en el artículo ochenta y c inco de la Ley de Adqu isic ión y 

Contrataciones de la Administración Pública . El 1 N PEP puede dar por term inado lo 

contratado de forma unilateral del caso fortuito o fuerza mayor, sin responsab ilidad alguna 

de su parte, para lo cual bastará notificar por escrito tal decisión mediante resoluc ión 

razonada , en la que se expresará textua lmente la causa XI) TERM 1 NACIÓN BILATERAL: Las 

partes contratantes podrán acordar la ext inción de las obli gac iones contractuales en 

cualqu ier momento, siempre y cuando no concurra otra causa de term inación imputable a 

la contratista y que por razones de interés públ ico hagan innecesario o inconven iente la 

vigenc ia del contrato, sin más responsabilidad que la que corresponda al sum inistro 

parc ialmente ejecutado XI 1) ARREGLO DI RECTO: Para resolver las diferenc ias o conflictos 

que surg ieren durante la ejecución del contrato, las partes contratantes pod rán de 

conformidad al artículo c iento sesenta y cuatro de la LACAP, arreglar sus diferenc ias por 
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med io del Arreglo Directo, para tal efecto se observará el proced im iento establecido en el 

artículo antes señalado. XII I) JURISD ICCIÓN Y LEGIS LACIÓN APLICABLE : Para efectos 

Juri sd icc ionales de este contrato las partes se someten a la Legislac ión vigente de la 

República de El Salvador, cuya aplicac ión se real izará de acuerdo al artículo cinco de la 

LACAP. As imismo, señalan como domici lio especia l, el de ésta ci udad y a la com petenc ia de 

cuyos tr ibunales se someten, La contratista acepta como depositario de los bienes en caso 

de embargo a la persona que el 1 N PEP nombre, exim iéndole la obligación de rend ir fianza y 

cuentas. XIV) 1 NTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: El 1 N PEP se reserva la facultad de 

interpretar el presente contrato, de conformidad a la Constitución de la Repúbl ica, la LACAP, 

el RELACAP, demás leg islación aplicable, y los Principios Generales del Derecho 

Administrativo y de la forma que más convenga a los intereses del INPEP con respecto a la 

prestación objeto del presente instrumento, pudiendo en tal caso girar las instrucciones por 

escrito que al respecto cons idere convenientes La contratista expresamente acepta tal 

dispos ición y se obliga a dar estricto cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte 

el 1 N PEP. XV) MARCO LEGAL: El presente Contrato queda sometido en todo a la LACAP, 

RELACAP, la Constitución de la República, Leyes en materia Contenc ioso Administrativo y 

en forma subs idiaria a las Leyes de la República de El Sa lvador aplicables a este Contrato. 

XVI) NOTIFICACIONES: Las notificaciones entre las partes, deberán hacerse por escrito o 

vía correo electrón ico, éste último será brindado a la persona que funge como 

Administrador del Contrato y tendrán efecto a partir del día hábil sigu iente al de su 

notificac ión en las direcciones que se indican a continuación El contratante en la Un idad 

de Adqu isic iones y Contratac iones Instituc ional, ubicado en el módulo Ocho segunda 

planta de las Ofic inas Adm inistrativas Centrales, entre quince y diecis iete calle poniente, 

Centro de Gobierno, San Salvador, y La Contratista 

Departamento de Todas las 
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comunicaciones o notifi cac iones referentes a la ejecuc ión de este contrato serán válidas 

solamente cuando sean hechas por escrito en las direcciones que las partes han señalado. 

El presente contrato se celebra de conformidad a Resolución de Gerenc ia DOS -

VEINTITRES - DOS MIL VEINTIUNO, de fecha seis de julio del año dos mil veintiuno, en la 

cual se resuelve adjud icar de forma TOTAL Li bre Gestión NUMERO CIENTO DIECISEIS/ 

DOS MIL VEINTI UNO, denominada "SERVICIO DE CONSULTOR IA PARA LA 

ELABORACION DE CARPETA TECNICA, ESTUDIOS DE FACTIBILI DAD Y DISEÑO 

ESTRUCTURAL Y AROUI TECTONICO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE MUELLE EN EL 

CENTRO RECREATIVO COSTA DEL SO L, PORCIÓN ESTERO DE JALT EPEOUE, INPEP· : a 

la Sociedad .ABC URBAN S.A. DE cv· por un valor total de DIEZ MI L DOLARES DE LOS 

ESTADOS UN 1 DOS DE AM ERICA (US$ 10,000.00) IVA incluido, por cumplir con todos los 

requ isitos técnicos solicitados, por estar acorde a los precios de mercado y dentro de la 

dispon ibilidad presupuestaria; y cumple con los intereses de la Institución Lo anterior de 

conformidad a los establecido en los artículos dieciocho y c incuenta y seis de la LACAP y su 

Reglamento; así como la recomendación de la Unidad Solicitante . Así se expresaron los 

comparecientes, a quienes explique los efectos legales, de esta acta notarial, que consta de 

siete folios útiles y leída que se las hube íntegramente en un solo acto ininterrumpido, 

ratifican su conten ido y firmamos. DOY FE.-
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